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ORDEN de 29 de marzo de 1969 por la que se eon
cede a la ftrma «Sociedad !talo E~pañOla de Resi
nas, S. A.» (SIERSAj, el régtmen de reposición con
jranqu'lcia arancelaria para la fmp01·tación de anh-i~

drtdas maletco y Itálico, propilenglicol y estabílizan
te a la luz, por exportaciOnes previamente realiza-
das de resinas poliésteres. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa. «Sociedad nalo Esp-atiola
de BesinaBt S. A.» (SImasA). solicitando la importación, con
franquicia. arancelaria., de anhídrido maleico. anhídrido ttálico.
prapllengllcol y estab1l1zante a la luz (T1nuvin-3a() (Hidróxido
Fenil-;Benzotriafol). come repostoion por exportaciones, previlV
mente realizadas, de resinas poliéBteres.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria. ha resuelto:

Primero.-8e concede a la firma «Sociedad. Italo Española
de Resinas, S. A.» (SIER8A), con domicilio en Tuset, 8, Bar·
celaDa. la importacIón, con franquicia arancelaria.. de anhídrido
maleioo. anhídrido itálico. propUengllcol y est'a.b1lizante a la
luz (Tinuvin-3aO) (Hidróxido Fenil..Benzotriafol), como rep08i~

ción de las cantidadelS de esta materia prima empleadas en la
fabricación de .reainas poliést.eres.

Segundo.-A efectos contables se establece que
!por cada 100 kilogramos de resinas exportadas podrán 1m~

importarse. con franquicia arancelaria. 22 kilogramos 20() gramos
de anhldrldo malelco, 27 kllogramo. 800 gramos de anhídrido
ftálIeo. 33 kilogramos 300 gramos de propllenglicol y 500· gramos
de TlnuvJn-:JOO.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 11,16
por 190, que no devengarán derecho arancelario alguno. No exiS*
ten subProductos.

Tercero.-8e otorga esta concesión por un período de cinco
aftos, a partir de la publicación 4e esta Orden en el «IBolet1n
ottc1a.l del ,EstadoJ. Las eJGPOl'tac1ones que hayan efectuado
desde el 27 de noViembre de 1966 hasta la techa. antes indica
da, tilmblén darán derecho a r~ción, si reúnen 108 requlsltoo
previstos en la norma 12 de las contelÚdu en· la Orden min1&
ter1al de la Presidencia del Gobierno de 1'5 de marzo de 1863.

Las importaciones deberán solicttarse dentro del afio siguien·
te a la fecha de las. exportaciones re¡Jee-tiv8B. Este plazo co~
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta conce81ón en el «Boletín Oft.cial del EstadOlt, para. las eX~
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Cuarto.-'L& exportaclón precederá a la Importación, debien
do hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho, que la. firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la. mercancía a importar con fran
qUicia serán todos aquellos con los que España. mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea· conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do 10 est,lme oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises
valederas para obtener reposición con franquicia.

Quinto.~Las ~eraclones de importación y exportación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
R sus términos serán sometidas a. la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

SextO.-La Dirección General de Aduanas adoptará las me
didas que considere oportunas para el debido control de las
operaciones

Séptimo.-Para obt-et1er la licencia de importación con fran
quicia. el beneficiario justificará, mediante la oportuna (',ertifi~

caci6n, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

Octavo.-La Dirección General de Política Arancelaria po
drá dictar las normas qUe estime adecuadas paTa. el mejor des
envolvimiento de la presente conces1ón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectO$.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 29 de marzo de 1969.-P. D" el Subsecretario de

Comercio, José J. Ysasi~YsasmendL

TImo. Sr. Director general de Politica Arancelaria.

ción por exportaCiones. previamente realizadas, de zapatos de
sefiora,

Este Ministeria. conformándose a lo informado y propuesto
por la Direcoión General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

IPrimero.-8e concede a la firma «Luca-l,sax. S. A.D, con do
mie1lio en carretera Salinas, Bax (AlicanOO). la importación con
franquicia.ara.ncelaria de pieles de vaouno ~urtid8.8 e~ boXoalf,
charoles, pieles de serpiente curtidas y tenmnadM y pIel.' 01.11""
tidaa en tafilete. pieles curtidas para forros, erupones suela para
pises y planchas sintéticas pus pa1millM, como r~G81cIó1n d.e
las cantidades de esta D;l.ateria. prima empleadas en le. fabrI
cación de caJza.do de sefiora.

8egundo.-A. efectos contables Se establece que
Por cada 100 pares de zapatos exportados, podrán 1mpor

tarse:
a) 150 pies cuadrados de pieles (boxealf, charol. tafilete Y

de serpient-e) ;
ti) leo Pie& e~rados de p1elespara forros;
cJ 20 1dlogramos de crupones suela para pisos; y
d) Cuatro planchas sintéticas para palmillas (de 130 por

8'5 centímetros).
Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro

vechables el 12 por 100 para las pieles nobles; ellO por 100
para 1aB pieles para forros y erupones suela, y el 8 por 100 para
las planchas sintéticas.

Tereero.-8e .otorga esta ooncesión por un penado de cin~o
afi08 a partir de la publioación de estA Orden en el «Boletín
Ofieial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado des
de el 12 de marzo de 1969 haste la fecha antes indicada, tam
bién darán derecho a reposición s1 reúnen los requisitos pre
vistos en la. nonna 12 de las contenidas en la. Orden ministe
rial de la Pres1dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Laa1I11lWl'taeiones deberán sol1cltaree dentro del año siguien
te a la. fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo c<r
menzará a contarse a partir de la- fecha de la publicación de
esta. concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex
pCl1"tadones iL las que se refiere el párrafo antenor.
Cuarto,~ exporta,oión precederá a la. 1mportac16n, debien

do hacerse constar en toda la documentación necesa.rta. para
el despacho, que la firma. interesada se acoge al régimen de
reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de orIgen de la mercancía a1mPortar con fran
quiclíl serán t<>dos aquellos con los qUe _~ mOl1tlene relo
ciones eomere1ales normales, Los países de destino de las ex
portacl.ones serán aquellos. cuya· moneda de pago sea. convertible,
pudiendo la DlrecClón General de Comercio 1!lxterior, cuando
lo est1me oportuno, autorizar eXJportacioDes a los demás p&fses
valederas para obtener reposidón con· franquicia.

QuintoO.--l..a.s operaciones de únportación y exportación que
se pretendan realizar al amparo de esta. concesión, y aJustánk

d08e & 8ua términos, serán sometidas a la DirecciÓIl General
d.e Comercio Exterior, a 108 efectos que a la misma. competen.

Sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará las me
didas que considere oportunas para el debido control de las
operaciones.

SéPt1mo.-d?ara obtener la licencia de importación con fran·
qu1Cia, el benef1c1ario justificará. mediante la Oportuna certi
ficación. que se han exportado la.,; mercancías correspondientes
a la rtllloalción pedida.

Octavo.-La Dirección General de Política Arancelaria Podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la. presente concesión.

Lo qUe comunico a V. 1. pa;a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1969.-P< D" el Subsecretario de

Comercio, José J. de Y8asi~Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DIvisas dé Madrid

Cambios oficiales del día 11 de abril 4e 19.

ORDEN de 29 de marzo de 1969 por la que se
concede a «.Lucalsax, S. A.», el régimen de reposición
con ¡tanquicia arancf!laria a la f.m.por'tacUm ae
pieles, crupones suela y planchas sintéticas para pal~
millas, por e:tportaciones de calzacl0 de señora. pre
viamente realizadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidlls los trámites reglamentarios en el ex~

pediente promovido por la Empresa «Lucalsax, S. A.», sol1eitan
do la importación con franquicia arancelaria de pieles. em
panes suela y planehas sintéticas parn. pahnlllu, como reposi-

DIVISAS

1 Dólar U. S. A ..
1 Dólar canadiense " ,.
I 1'rOl1co francéS .
1 Libra 11na .
I Franco .Ulzo ..

Comprador

Pesetas

69.700
64,723
14,054

168,917
16.107

Vend.edorp-
69,910
64.918
14,096

167,4111
16,155


